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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VALENZUELA DE CALATRAVA

Considerando que la misma Base específica que de no presentarse reclamaciones la lista provi-

sional se entenderá elevada automáticamente a definitiva, haciéndose constar tal circunstancia en el

anuncio en el que se señale la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio. 

Considerando que la Base 6.3 exige que en la misma resolución en la que se apruebe definitiva -

mente la lista de aspirantes admitidos y excluidos, se fije la composición del Tribunal a efectos de po-

der promover la recusación de sus miembros, y que la resolución se anuncie en el tablón de anuncios. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto, los apartados

g), h) y s) del artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

-LRBRL-, y el artículo 61.1.h) y s) 

RESUELVO 

PRIMERO.- Elevar a definitiva la lista de admitidos y excluidos. 

- ADMITIDOS

APELLIDOS, NOMBRE DNI
VALLEZ GOMEZ, FRANCISCO ANTONIO **5708***

- EXCLUIDOS

APELLIDOS, NOMBRE DNI CAUSA DE EXCLUSIÓN
GONZALEZ MARQUES, ROSA BELEN **3878*** 3-D
MARTINEZ DONCEL, Mº DE LOS MILAGROS **6790*** 3-D
MUÑOZ SANCHEZ, TOMAS **3693*** 3-D

TERCERO.- Convocar a los/las aspirantes admitidos el próximo día 19 de marzo de 2026, a las

9:00 horas, en el Ayuntamiento de Valenzuela de Calatrava (Plaza de la Constitución, 1) para la cele -

bración del primer ejercicio de los que componen el proceso selectivo. 

CUARTO.- Nombrar al Tribunal Calificador del proceso selectivo que nos ocupa, que estará com-

puesto por: 

- Presidencia D. Andrés Rodríguez Pozo

- Secretaría D. Antonio Caballero Alañón

- Vocal Dª Jacoba Molina Villanueva

- Vocal D. Jose Feliciano Rodríguez Soler

- Vocal Dª Pilar Casero Aponte

Contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos en el artícu-

lo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (EDL 2015/167833).

En Valenzuela de Calatrava, a 4 de marzo de 2026.- El Alcalde, Honorio Cañizares Nielfa.

Anuncio número 650

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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